
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.0139/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
22 de febrero de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

 

 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Documentos que permitan saber la existencia de 
un convenio entre el autor intelectual de las 
canchas de futbol rápido (publicas) y la Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos para el uso y 
comunicación de estas.  

 Después de realizar la búsqueda exhaustiva en 
los archivos con que cuenta la Subdirección de 
Concursos y Contratos de Obra, en la Alcaldía de 
Cuajimalpa de Morelos, se informa que no se 
detenta, ni administra la información solicitada.  
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
 
No se contestó lo solicitado 
 

 SOBRESEER por quedar sin materia, ya que 
en vía de alcance complementó su respuesta 
primigenia, dando así certeza jurídica a la 
persona recurrente.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

. 
NA 

 Convenio, canchas de futbol, uso, autor 
intelectual, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

  

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0139/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El doce de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo a la 
persona particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074222002260, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos lo 
siguiente: 
 

“FUTBOL   RAPIDO 
EL PROMOVENTE EL C. […]   CON NUMERO TELEFONICO […] PARA CUALQUIER DUDA 
O ACLARACION 
REQUIERO LA SIGUIENTE INFORAMCION DE ESTE MUNICIPIO DE SUS ARCHIVOS  
EXPONGO 
EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR LAS CANCHAS DEL FUTBOL RÁPIDO 
(EN SUS DIFERENTES ACEPCIONES VARIANTES O MODIFICACIONES) ESTÁN 
CONSIDERADAS COMO (DERECHOS RESERVADOS) AVALADO EN DOCUMENTOS 
OFICIALES,   EN FAVOR DEL AUTOR CREADOR DE LA OBRA  
---- EN ESTE MUNICIPIO HAY (EXISTEN) CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO DEL MUNICIPIO 
(NO PARTICULARES)  
------------------------------------------- 
Solicito se me entregue información de los archivos del municipio (información pública) 
Requiero saber lo siguiente 
------------------------------------------- 
SOLICITO SE ME ENTREGUE INFORMACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO 
(INFORMACIÓN PÚBLICA) REQUIERO SABER LO SIGUIENTE 
1.-SI EXISTE UN CONVENIO ENTRE EL AUTOR INTEECTUAL CREADOR DE LA OBRA Y 
EL MUNICIPIO DE AUTORIZACIÓN PARA USO Y COMUNICACIÓN DE LA OBRA EN LAS 
CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO 
A)  SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) 
NO OTRO CONVENIO NO SOLICITADO 
 
2.-SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS HAY LOGOS CON RECONOCIMIENTO AL AUTOR 
INTELECTUAL CREADOR DE LA OBRA, NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICITADO. 
A)   SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA 
INFORMACION POR CANCHAS 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3)  EN CASO DE NO ENCONTRAR INFORMACIÓN REQUIERO: 
a) TODAS LAS DOCUMENTALES OFICIALES   (DOCUMENTACIÓN EN DONDE 
AVALE A CADA UNA DE LAS OFICINAS (DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, ÁREA JURÍDICA, 
DIRECCIÓN DE OBRAS. DIRECCIÓN DEL DEPORTE DIRECCIÓN DEL ARCHIVO, Y 
TODOAS LAS ÁREAS INVOLUCRADAS y/o similares que existan en el municipio y/o como 
se llamen)  CON FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LAS OFICINAS PARA TAL CASO Y 
DOCUMENTOS EN DONDE AVALE QUE SE REALIZO LA BÚSQUEDA DE LO 
SOLICITADO. 
b) Y QUE AVALEN EN DOCUMENTOS QUE NO EXISTE LA INFORMACIÓN 
(FIRMADA POR CADA PERSONA ENCARGADA DE CADA OFICINA Y QUE AVALE QUE 
SE BUSCÓ LA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVOS 
POR LO TANTO -SOLICITO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION (CON HOJA 
MEMBRETADA DEL MUNICIPIO Y CON FOLIO CON FIRMAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y CON TODO LO MANDATADO POR LA LEY EN LAS CONTESTACIONES., Y 
LAS  
RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEA ATRAVEZ DE PDF O WORD 
c) SOLICITO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA INFORMACION DE LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO” (Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El nueve de enero de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes oficios:  

 

 

A. Oficio No. SCYCP/460/2022 

 
B. Oficio No. ACM/DGASCyD/1377/2022 
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C) Oficio ACM/DJ/0230/2022 
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III Presentación del recurso de revisión. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 

“no se contestó lo solicitado” (sic) 

 

IV. Turno. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0139/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0139/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El dos de febrero de dos mil veintitrés, mediante correo electrónico 

habilitado para la Ponencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

de los siguientes documentos: 

  

 

a) Oficio con número_DGJG, de fecha 30 de enero de 2023, suscrito por la 
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Subdirectora de Normatividad y Consulta y Apoderada Legal de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos. 
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b) Documento _DGASCD, suscrito por el Director General de Acción Social, 
Cultura y Deporte 
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c) OFICIO No. SCYCO/076/2023, de fecha 30 de enero de 2023, suscrito por 
el subdirector de Concursos y Contratos de Obra 
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d) OFICIO No. SCYCO/077/2023, de fecha 30 de enero de 2023, suscrito por 
el subdirector de Concursos y Contratos de Obra 
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e) OFICIO ACM/UT/578/2023, de fecha 25 de enero de 2023, suscrito por la 
Jefa de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia  
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f) OFICIO ACM/UT/579/2023, de fecha 25 de enero de 2023, suscrito por la 
Jefa de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia 
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g) OFICIO ACM/UT/580/2023, de fecha 25 de enero de 2023, suscrito por la Jefa 
de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia. 
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h)  OFICIO ACM/UT/714/2023, de fecha 2 de febrero de 2023, suscrito por la 
Jefa de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia. 

i)  
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j) NOTIFICACION_RR.IP.0139_2023-RECURRENTE, suscrito por la Titular 
de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 
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k) INFOCDMX_RR.IP.0139_2023_20230202_0003_acuse_de_envio_de_notifi
cacion_del_sujeto_obligado_al_recurrente 
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VII. Cierre. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS. 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0139/2023 

 

30 

 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción Il, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento consistente en que el recurso se 

ha quedado sin materia.  

 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar la inexistencia de la información solicitada.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de información. La persona recurrente solicitó diversos requerimientos sobre 

futbol rápido: 

 

1. Si hay canchas de futbol rápido del Municipio 

2. Si existe convenio entre el autor intelectual creador de la obra y el municipio de 

autorización para uso y comunicación de autorización para uso y comunicación de 

la obra en las canchas de futbol rápido.  

3. Si fuese el caso, copia del convenio  

4. En cada cancha hay logos con reconocimiento al autor intelectual creador de la 

obra- 

5. Si fuese el caso, copia de los documentos con la información por canchas.  

6. En caso de no encontrar información requiero:  

7. Todas las documentales oficiales  y documentos donde avale que buscó la 

información en sus archivos.  

8. Información con hoja membretada y firmas de los servidores públicos.  

9. Información en PDF o Word. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. Contestó que la Alcaldía Cuajimalpa no tenía canchas 

de futbol rápido, por lo que no detentan con la información solicitada.   

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS. 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0139/2023 

 

32 

 

c) Agravios. El ahora recurrente que quejó porque no le dieron lo solicitado. 

 

d) Alegatos. El sujeto obligado rectificó su respuesta primigenia, añadiendo argumentos del 

por qué no detenta con la información solicitada. 

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074222002260, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

 

 

 

Análisis 
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En un primer momento el sujeto obligado respecto a la solicitud de acceso a la 

información solicitó diferentes requerimientos, por lo que es necesario mencionar lo 

referente al procedimiento de búsqueda que deben realizar los sujetos 

obligados,contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     
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De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

La respuesta primigenia emanó de la Subdirección de Concursos y Contratos de obras; 

Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte y Dirección jurídica. , por lo que 

es procedente analizar si dichas áreas son competentes.2 

 
Subdirección de concursos y contratos de obras:  

 

• Realizar concursos y contratos de obras, para la construcción de infraestructura urbana en la 

demarcación territorial.  

• Realizar el procedimiento de contratación a través de sus diferentes modalidades, para ejecutar 

obras en los términos y normas aplicables.  

• Realizar los procedimientos de convocatorias de licitación pública en sus diferentes modalidades, 

para que se realicen en los tiempos establecidos conforme a la norma aplicable.  

 
2 https://www.cuajimalpa.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Manual-Administrativo-2022.pdf  

https://www.cuajimalpa.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/Manual-Administrativo-2022.pdf
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• Verificar el contenido de información que integran los concursos, contratos, estimaciones, estudios 

y proyectos previos a la construcción de obra, para verificar que cumplan con las normas 

establecidas para tales efectos.  

• Elaborar los informes sobre el avance y conclusión de [os trabajos de obra, para su envío a las 

áreas competentes. o Revisar los contratos, estimaciones, estudio y proyecto de la obra pública, 

para otorgar visto bueno en apego a la normatividad aplicable. 

 

Dirección General de Acción Social: 
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Dirección Jurídica:  
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Ahora bien, el sujeto obligado en respuesta primigenia contestó que no tenía dicha 

información toda vez que la Alcaldía únicamente cuenta con espacios físicos no 

reglamentarios con deportes en específico.  

 

Una vez observado lo anterior, esté Instituto ha determinado que las áreas que 

contestaron si son competentes, por lo que valida dicha respuesta, y determina que es 

ocioso se turne a todas las direcciones de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos ya que 

contestaron en la respuesta primigenia las áreas competentes. 

 

También añadió en alcance que, las canchas de futbol rápido no so objeto de protección 

como derecho de autor, con fundamento en el artículo 14 de la Ley Federal de Trabajo, 

en todo caso una marca que podrían ser equipos de futbol rápido o haciendo hincapié en 

que una cancha perteneciente a la infraestructura pública no es objeto a la ley. 

 

En el caso concreto, el ahora recurrente solicitó como medio de entrega: Electrónico a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, y como medio de 

notificación el correo electrónico. El Sujeto obligado envió respuesta complementaria vía 

correo electrónico al particular y vía PNT a este Instituto.  

 

 
 

El sujeto obligado entregó la información en PNT y a este Instituto por correo electrónico:  

 

Es así como: 

 

✓ Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
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✓ Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso.  

✓ La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión por haber quedado sin materia.   

 

TERCERA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México.   

   

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 

con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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